COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°51-2007

17 DE DICIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°51-2007 del día 17 de diciembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°50-2007 del 10 de diciembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Juan Carlos Córdoba Jiménez, Encargado de Recreación 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos: 
VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: 
a. Sr. Juan Manuel González Zamora

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°51-2007 del 17  de diciembre del 2007. 

CAPÍTULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº50-2007 del 10 de diciembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº50-2007 del 10  de diciembre del 2007.

CAPITULO III
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Proceso de Recreación, quien acude a la Junta Directiva para manifestar algunas inquietudes respecto al desarrollo de las vacaciones recreativas programadas para estos días.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad 
CAPÍTULO V

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hubo

CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 4
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL
1- El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta el oficio ADM.GL-CDB-212-2007, con fecha 17 de diciembre  del 2007, el mismo dice textualmente:

De acuerdo con estudio realizado y especificaciones técnicas contenidas en el cartel correspondiente a la Licitación Abreviada 06-2007, con motivo de la contratación promovida para contratar los servicios de pintura de instalaciones deportivas, se recomienda a la Junta Directiva adjudicar el proceso a la oferta Nº 4 presentada por Servicios Especializados de Heredia S.A. por un monto de ¢9.236.700.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del señor Joaquín Camacho, Administrador General, de adjudicar el proceso a la oferta Nº4 presentada por Servicios Especializados de Heredia S.A. por un monto de ¢9.236.700.

2- El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta el oficio ADM.GL-CDB-213-2007, con fecha 17 de diciembre  del 2007, el mismo dice textualmente:

De acuerdo con estudio realizado  por el proceso de bienes y servicios, contenido en oficio AF-175-2007, basado en las especificaciones técnicas contenidas en el cartel correspondiente a la CD-144-2007, con motivo de la contratación promovida para la compra de uniformes para atletas finalista de Juegos Nacionales 2008,  se recomienda a la Junta Directiva adjudicar el proceso de la siguiente manera:
Revisadas las ofertas, se determina que las propuestas presentadas cumplen con los requisitos solicitados en el cartel. Una vez aplicada la ponderación descrita en el cartel; se recomienda adjudicar de la siguiente manera:
1. Camisetas Teke Heredia Costa Rica, S. A, el ítem nº1, por un monto de ¢2.601.000.00.

2. Creaciones Deportivas El Monarca S. A, el ítem nº 13, por un monto de ¢200.000.00.

3. Alexis Laurencio Granado, los ítems nº 3, 4 y 5, por un monto de ¢460.620.00.

4. Zeneida Chaves Fernández los ítems nº 2,  6, 7, 9, 10, 11, 12, por un monto de ¢244.000.00.

5. Miguel Alfaro Villalobos los ítems nº14 y 15, por un monto de ¢1.320.000.00.

6. Eddy Zamora Cambronero, el ítem nº16, por un monto de ¢509.830.00.

El monto total de la adjudicación es de ¢5.335.450.00.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del señor Joaquín Camacho, Administrador General, de adjudicar de la siguiente manera:
1. Camisetas Teke Heredia Costa Rica, S. A, el ítem nº1, por un monto de ¢2.601.000.00.

2. Creaciones Deportivas El Monarca S. A, el ítem nº 13, por un monto de ¢200.000.00.

3. Alexis Laurencio Granado, los ítems nº 3, 4 y 5, por un monto de ¢460.620.00.

4. Zeneida Chaves Fernández los ítems nº 2,  6, 7, 9, 10, 11, 12, por un monto de ¢244.000.00.

5. Miguel Alfaro Villalobos los ítems nº14 y 15, por un monto de ¢1.320.000.00.

6. Eddy Zamora Cambronero, el ítem nº16, por un monto de ¢509.830.00.

El monto total de la adjudicación es de ¢5.335.450.00.
	Modificación Interna : Programa de Recreación

	FECHA: Lunes 17 de Diciembre
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna: 23-2007
	
	
	
	 

	META
	CODIGO PRESUPUESTARIO
	PROGRAMA
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	
	
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	201-06 ¢1,247,495,31   201-07 ¢1,252,792,13
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	08
	Disciplina Natación
	2.500.287,44
	2.050.000,00
	 
	450.287,44

	205-05
	02
	09
	05
	05
	05
	02
	99
	Otras construcciones, adiciones y mejoras (acondicionamiento piscinas)
	2.500.000,00
	 
	1.800.000,00
	4.300.000,00

	204-06
	02
	09
	04
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	5.672.000,00
	 
	250.000,00
	5.922.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	10.672.287,44
	2.050.000,00
	2.050.000,00
	10.672.287,44

	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


3- El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta el oficio ADM.GL-CDB-211-2007, con fecha 17 de diciembre  del 2007, el mismo dice textualmente:

De acuerdo con el estudio realizado y especificaciones técnicas contenidas en el cartel, correspondientes a la  CD-154-2007, con motivo del proceso  promovido para la contratación de los servicios de mano de obra para la instalación de 825 metros de vitrocerámica en las piscinas del Polideportivo, se recomienda a la Junta Directiva, adjudicar este proceso a la única oferta recibida, correspondiente a Inversiones Júpiter RUAN G & C S.A. por un monto de ¢4.250.000 

Se aclara en este caso, que para que sea efectiva esta recomendación, primero se debe aprobar la Modificación interna Nº 23-2007 que asigna recursos, que se somete a aprobación de la Junta en esta misma sesión; por tanto se recomienda a la Junta adjudicar este proceso y aprobar la modificación indicada, y que ambos procesos se aprueben en firme.

Favor proceder a realizar los trámites consiguientes de  acuerdo con la reglamentación vigente.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del señor Joaquín Camacho, Administrador General, de adjudicar de la siguiente manera:
4- El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta el oficio AT.156-2007, con fecha 17 de diciembre  del 2007, enviado a su persona por el señor Allan Araya González, del Proceso Deportivo, el mismo dice textualmente:

Le presento el informe del congreso de delegados realizado el día sábado 17 de diciembre, a las 10 a.m.  en el Liceo Luis Dobles, en la Sabana, del programa Juegos Deportivos Nacionales.

1- El acto de inauguración será el día domingo 20 de enero a las 4.00 p.m. con un desfile que parte de la Universidad Nacional hasta el Estadio Eladio Rosabal Cordero, donde participaran en un pasacalles los dos deportistas más destacados del cantón y los deportes que deseen participar.

2- Habrá una inauguración en cada cantón el día lunes 21 a las 6.p.m.

3- Cada comité elegirá a sus dos atletas más destacados para que participen en el desfile inaugural, preferiblemente un varón y una dama.  Estos nombres deben enviarse antes del 04 de enero con su currículo al ICODER.

4- La clausura se efectuará el sábado 02 de febrero en donde asistirán los 28 atletas más destacados de los juegos con sus padres y los comités cantonales que ocupen los 3 primeros lugares.

5- Habrá hospedaje y alimentación para todos los participantes

6- El número de personas de la delegación es el siguiente:

	DISCIPLINA
	MASCULINO
	FEMENINO
	ENTRENADOR y APOYO TEC.
	DELEGADO
	MEDICOS
	TOTAL

	AJEDREZ
	1
	0
	1
	0
	0
	2

	ATLETISMO
	5
	20
	4
	1
	0
	30

	CICLISMO RUTA MONT
	18
	25
	9
	1
	0
	53

	FUTBOL
	25
	0
	2
	0
	0
	27

	TENIS DE CAMPO
	2
	1
	1
	0
	0
	4

	TRIAHTLON
	6
	2
	1
	1
	0
	10

	NATACION
	10
	11
	2
	1
	0
	24

	COMITÉ DEPORTES
	-
	-
	-
	2
	1
	3

	TOTAL
	67
	59
	20
	6
	1
	153


7- La programación de las disciplinas de Belén es la siguiente:

	DEPORTE
	SEDE
	20-Ene
	22-Ene
	23-Ene
	24-Ene
	25-Ene
	26-Ene

	 
	 
	DOMINGO
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES
	SABADO

	INAUGUR.
	De U.N.A. a Estadio Eladio Rosabal C.
	4.00 P.M.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AJEDREZ
	Esc. Arturo Morales
	 
	9 a 1 p.m.
	9 a 1 p.m.
	9 a 1 p.m.
	9 a 1 p.m.
	

	 
	Barva, San José La Montaña
	 
	 3 a 7 p.m.
	3 a 7 p.m.
	3 a 7 p.m.
	3 a 7 p.m.
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ATLETISMO
	Estadio Nacional
	
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.

	CICLISMO 
	Col. Tecn Sarapíqui
	
	
	
	 
	 
	 

	MOTAÑA
	Sarapiquí
	 
	 8 a 3 p.m.
	 
	 
	 
	 

	RUTA
	Sarapiquí
	 
	 
	8 a 3 p.m.
	8 a 3 p.m.
	8 a 3 p.m.
	8 a 3 p.m.

	NATACION
	Piscina Palacio Deportes Heredia
	 
	1 a 5 p.m.
	1 a 5 p.m.
	1 a 5 p.m.
	
	 

	TENIS
	Club Campestre El Castillo
	 
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.
	8 a 5 p.m.

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRIATLON
	Piscina Palacio Deportes
	 
	 
	 
	 
	 
	5 a 1 p.m.

	FUTBOL
	Estadio Santa Bárbara
	 
	7.00 P.M.
	5.00 P.M. 
	3.O0 P.M.
	 Semifinales
	 Finales

	MASCULINO
	
	 
	BELEN
	BELEN
	BELEN
	1 P.M. Y 3P.M.
	11 A.M. 1 P.M.

	 
	 
	 
	CARRILLO
	PAQUERA
	SAN CARLOS
	 
	 


5- El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta la Resolución Administrativa N°01-2007, la misma dice textualmente:
COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 01-2007

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  17  de   Diciembre  del año dos mil siete, ésta Unidad conoce notas presentadas por Corporación González y Asociados,  S. A., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Prestación de Servicios de Vigilancia, del período comprendido entre Julio 2005 del 2005 a Diciembre del 2007, correspondiente a la Licitación por Registro 01-2005.

RESULTANDO

Que Corporación González y Asociados,  S. A,  presentó notas, en las cuales se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios de Vigilancia, del período comprendido entre Julio del 2005 a Diciembre del 2007, correspondiente a la Licitación Registro 01-2005.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

1. Que Corporación González y Asociados,  S. A y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 04 de Abril del dos mil cinco, por la prestación de Servicios de vigilancia en el Polideportivo de Belén, correspondiente a la Licitación Registro 01-2005.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

3. Que la Unidad de Bienes y Servicios de este Comité  ha realizado un ajuste por concepto de precio en el contrato firmado entre este Comité y Corporación González y Asociados,  S. A, por el periodo correspondiente entre el mes de julio a noviembre del 2005, del cual se cancelaron ¢296.659.35.

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, Corporación González y Asociados,  S. A, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado durante el período comprendido entre julio y diciembre del 2007.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la variación en los salarios, y la variación en el índice de precios al consumidor, lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.123.256.32 (Un millón Ciento veintitrés mil doscientos cincuenta y seis colones con 32/100).

Por otra parte se hicieron los cálculos de la variación de los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la variación en los salarios, y la variación en el índice de precios al consumidor, por lo que el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a Corporación González y Asociados,  S. A, la suma de ¢4.730.361.03 (Cuatro millones setecientos treinta mil trescientos sesenta y uno con 03/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Corporación González y Asociados,  S. A, correspondiente al periodo comprendido entre julio del 2005 y dieiembre del 2007. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Corporación González y Asociados,  S. A la suma de ¢4.730.361.03 (Cuatro millones setecientos treinta mil trescientos sesenta y uno con 03/100).; correspondiente al reajuste de precios al periodo comprendido entre diciembre del 2005 y diciembre del 2007. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°01-2007.
7. El Señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del C.D.R.B, presenta el oficio ADM.GL-CDB-210-2007, con fecha 17 de diciembre  del 2007, que dice textualmente:

 De acuerdo con el estudio realizado y   especificaciones técnicas contenidas en el cartel,  sobre la CD-131-2007, con motivo de  la contratación de servicios para la construcción de contrapisos, portones y previstas para baños, debajo de la graderías de fútbol,   se recomienda a la Junta Directiva ,  adjudicar este proceso a la única oferta presentada, en este caso, a Construcciones y Estructuras Bolívar, representada por el Sr. Eleuterio Bolívar Bolívar,  por un monto de ¢5.000.000-
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del señor Joaquín Camacho, Administrador General, de adjudicar de la siguiente manera: adjudicar este proceso a la única oferta presentada, a Construcciones y Estructuras Bolívar, representada por el Sr. Eleuterio Bolívar Bolívar,  por un monto de ¢5.000.000.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 5
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la actividad del Adulto Mayor, solicita que se coordine para hacerles carnés a cada uno de los participantes, con el fin de evitar situaciones incómodas en dichas actividades.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba Encargado del proceso Recreativo, que coordine para realizar los carnés correspondientes a los y las integrantes de los grupos de Adultos Mayores.

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 6
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción: 
Se solicita acuerdo del comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para proceder a iniciar con la Obra Comunal compensatoria acordada por el Concejo Municipal de Belén en sesión 67-2007 por un monto de ¢28.475,150.00 por parte de Inmuebles Belemitas S.A., y el inicio de las licitaciones para la adquisición de césped sintético arena sílica, caucho entre otros, así como la construcción de la zona D del área de salto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: La autorización para llevar a cabo la obra Comunal Compensatoria acordada por el Concejo Municipal en la sesión 67-2007, mediante la construcción de base drenada en la cancha sintética del Polideportivo de Belén. Para tal efecto se encomienda al Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente de Comité de Deportes y al Sr. Joaquín Camacho Ramírez para proceder a coordinar e iniciar los procedimientos correspondientes hasta finiquitar el proyecto de interés. SEGUNDO: Remitir dicho acuerdo a los representantes de Inmuebles Belemitas para iniciar lo antes posible y coordinar los diferentes aspectos técnicos necesarios para la obra citada. TERCERO: Además del inicio de la obra Comunal Compensatoria se autoriza el inicio del trámite de licitación pública para la adquisición del césped sintético y sus agregados con la finalidad de terminar la cancha sintética y tomando en cuenta que existe disponibilidad presupuestaria en el periodo 2007 y 2008 en el código Otras construcciones adiciones y mejoras, lo anterior por tratarse de un proyecto integral a la construcción de la base drenada. CUARTO: Autorizar el inicio del trámite de licitación abreviada para la construcción de la zona D del área de salto, tomando en cuenta que existe disponibilidad presupuestaria en el periodo 2007 en el código Otras construcciones adiciones y mejoras zonas de salto. QUINTO: Solicitar los Técnicos  de Administración  de la Municipalidad de Belén, toda la colaboración necesaria para llevar a cabo dichas obras en forma expedita máxime que se trata de la obra deportiva del Centenario del Cantón de Belén.

ARTICULO 7
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción: 
Se solicita acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para proceder a iniciar con los trámites del préstamo ante el sistema bancario nacional por un monto de ¢50.000000 (cincuenta millones) para posteriormente iniciar con el proyecto de construcción de la pista de pavimento sintético. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Autorizar a la administración para que proceda a iniciar los trámites necesarios con el fin de llevar a cabo el préstamo ante el sistema bancario nacional por un monto de ¢50.000000 (cincuenta millones) para posteriormente iniciar con el proyecto de construcción de la pista de pavimento sintético. Lo anterior tomando en cuenta  lo acordado por el Consejo Municipal en la sesión 71-2007 en el capítulo III, artículo 8 de fecha 27 de noviembre del 2007. Para tal efecto se encomienda al Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente de Comité de Deportes y al Sr. Joaquín Camacho Ramírez para proceder a coordinar e iniciar los procedimientos correspondientes hasta finiquitar el proyecto de interés. SEGUNDO: Solicitar a la Administración  de la Municipalidad de Belén, toda la colaboración necesaria a efectos de  llevar a cabo dicho procedimiento en forma expedita máxime que se trata de un proyecto que forma parte de la obra deportiva del Centenario del Cantón de Belén.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:55 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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